
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO DEMANDA DE PERTENENCIA  

RADICADO 05001-40-03-010-2019-00805-00 

TEMA Incorporará y ordena correr traslado excepciones  

   

 

Incorpórese al expediente contestación de la parte demandante a la demanda de 

reconvención. 

 

Contestada la demanda de reconvención, obrando conforme lo reseña el artículo 

370 y 371 del Código General del proceso, por Secretaría procédase a correr traslado 

de la excepción de fondo presentadas por el demandado y las presentadas por el 

demandante a la demanda de reconvención.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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